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MOTA) LEN HEM BLA PEREIRA. 
NOTARIA SEXTA DEL CANTO MACHALA 

EXTRACTO. 

  

  

  

  

  

    POTARA SELTA 6, CANTO MACIALA



    

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de 

El Oro, República del Ecuador, hoy día sels de abril 
del año dos mil quince, ante mí DOCTORA LENNY 
NOEMI BLACIO PEREIRA, NOTARIA SEXTA DEL 
CANTON MACHALA, comparecen, por una parte, 
como “Cedentes”, los cónyuges señor Wistom 
Guillermo Cajape Tumbaco, quien declara ser de 
estado civil casado, Tecnico, domiciliado en el cantón 
Huaquillas y de tránsito por esta ciudad de Machala; 

y señora Vilma Amparito Vargas Torres, quien 

declara ser de estado civil casada, comerciante, 

domiciliada en el cantón Huaquillas y de tránsito 
por esta ciudad de Machala; y, por otra parte, en 
calidad de “Cesionario”, el señor Franklin Fabián 
Pizarro Morocho quien declara ser de estado civil 
casado, de ocupación chofer profesional, domiciliado 

  

en el cantón Huaquillas y de tránsito por esta ciudad 
de Machala. Los comparecientes son mayores de 
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edad, domiciliadas en ésta ciudad de Machala, 
legalmente capaces a quienes de conocer en este acto 
doy fe en virtud de las cédulas de ciudadanía que me 
fueron exhibidas y me presentan para que eleve a 
Escritura Pública, la Minuta que a continuación se 
detalla así: SEÑORITA NOTARIA.- En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 
de CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES de la Compañía 
denominada: COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS C. LTDA., al tenor 
de las siguientes Cláusulas: PRIMERA.- 
OTORGANTES.- Intervienen en la celebración de la 
presente Escritura Pública, por una parte y por sus 
propios derechos, el señor Técnico WISTON 
GUILLERMO CAJAPE TUMBACO, de estado civil 
casado, como CEDENTE - VENDEDOR; y, por otra 
parte, por sus propios derechos, como CESIONARIO - 
COMPRADOR, el señor FRANKLIN FABIÁN PIZARRO 
MOROCHO, de estado civil casado. Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y 
domiciliados en la ciudad de Huaquillas. También 
comparece la, señora Vilma Amparito Vargas Torres, 
para los efectos que se detallan más adelante. 
SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 1) Mediante Escritura 
Pública autorizada por el Notario Público Segundo 
del Cantón Machala Doctor José Javier Cabrera 
Román, el siete de septiembre de dos mil, se 
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constituyó la Compañía denominada COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS C. 
LTDA., inscrita en el Registro Mercantil a cargo del 
Registrador de la Propiedad del Cantón Huaquillas, 
el dos de octubre de dos mil, con el número Cuarenta 
y uno (41) y anotada al Repertorio bajo el número Mil 
nueve. 2) La Junta General Universal de Socios de la 
Compañía — denominada COMPAÑÍA — DE 
TRANSPORTES HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS C. 
LTDA., celebrada el veinticinco de marzo de dos mil 
quince, a las nueve horas, acordó por unanimidad de 
votos del capital social, autorizar al socio señor 
Técnico WISTON GUILLERMO CAJAPE TUMBACO, 
para que ceda y transfiera una (1) participación, de 
las que posee en el capital de la Compañía, a favor 
del señor FRANKLIN FABIÁN PIZARRO MOROCHO, 
todo de conformidad a lo constante en el Acta de 
Junta General Universal señalada precedentemente, 
cuya copia debidamente certificada se agrega como 
habilitante de la presente escritura. TERCERA.- 
CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. Con los antecedentes señalados 
en la cláusula anterior, mediante la presente 
Escritura Pública, el señor Técnico WISTON 
GUILLERMO CAJAPE TUMBACO, contando con la 
autorización expresa de su cónyuge señora Vilma 
Amparito Vargas Torres, cede y transfiere a favor del 
señor FRANKLIN FABIÁN PIZARRO MOROCHO, una 
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(1) participación igual, acumulativa e indivisible de 

su propiedad, con un valor nominal de un dólar 

(USDS 1,00) de los Estados Unidos de América, 
misma que el CEDENTE - VENDEDOR mantiene en el 

capital social de la Compañía. CUARTA.- PRECIO.- 

El precio que paga el CESIONARIO - COMPRADOR al 

CEDENTE - VENDEDOR, es el de un dólar (USDS 

1,00) de los Estados Unidos de América por la 

participación que adquiere, recibiendo el CEDENTE - 
VENDEDOR el pago en dinero efectivo y en moneda 
de curso legal, sin lugar a posterior reclamo por 
ningún concepto, asumiendo y subrogándose para sí 

el CESIONARIO - COMPRADOR los derechos y 

obligaciones para con la Compañía, en proporción a 
la participación cedida. QUINTA.- ACEPTACIÓN.- 

Las partes intervinientes declaran que aceptan, 

aprueban y ratifican este instrumento en todo su 

contenido, quedando autorizado el CESIONARIO - 

COMPRADOR a solicitar la inscripción de esta 

Escritura Pública en el Registro Mercantil 

correspondiente. Sírvase señorita Notaria, incluir 

las formalidades necesarias para la plena validez de 
la presente Escritura. Hasta aquí la minuta, que 

con las enmiendas, correcciones y rectificaciones 

hechas por las partes y autorizadas por mi, la 

Notaría, queda elevada a Escritura Pública junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora, con todo el valor legal, y que los 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTES HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS €. 
LTDA. CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MARZO DEDOS MIL QUINCE. A LAS 09H00. 

  
ponen a disposición delos socios restantes y de no auistrinterés en las mismas 

sofcitan se les, ¡alos señores! Pizarro Morocho 
y José Albón Aras. en su orden, quienes las han monifestado su 

Intención de adquíttas. Los socios concurentes expresan no tener interés en 
'odquitr las participaciones puesta a su disposición por los indicados socios, par 
lo que la junta autoriza a los solicitantes. con la aprobación unánime del capitol



  

Socio - Gbrente General 
Secretario de la Junta 

CERNFICO; Que lo copia de acta que antecede es igual a su original. la misma. 
que reposo en el Libro de Actas de la Compañía denominado: COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS C. LTDA. 

Huaquilas. 25 de de 2015 

Tumboco 
Junta Genera!  
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intervinientes aceptan en todas y cada una de sus 
partes, minuta que está firmada por la Abogada Olga 
Pazmiño Abad, Matriculada en el Foro de Abogados 
del C.N.J., para la celebración de la presente 
Escritura, se observaron los preceptos y requisitos 
previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los 
comparecientes por mí la Nota: 

  

se ratifican y 
firman conmigo en unidad de acto, quedando 
incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo 
cuanto doy fe.---      

  

VILMA AMPARITO VARGAS TORRES 
€. €. No. 0702633777     

EL ORO - ECUADOR 
vuLa s



   

  

   

  

SE OTORGO ANTE MI y, en 

conflero ESTE PRIMER TES 

FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A 
que sellos firmo y rubrico 

lugar y fecha de su celebración. 
h a 2 
DOCTORA LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTARIA SEXTA 

MACHALA - EL ORO - ECUADOR



2015-07-01-03-100 
, ento como tal, que con fecha ocho de Abril del año dos mil Son as celebró ante la Dra, Lenny Noemi Blncio Pereira, Notaria Sexta del cantón Machala, la escritura pública, mediante la cual los veñores WISTON GUILLERMO CAJAPE TUMBACO Y VILMA AMPARITO do ORRES: ceden y tranaieren una participación de ana, fac aeritados Unidos de América que tienen los ceda favor del señor FRANKLIN PABIAN PIZARRO, MOROCHO.- Machala, 08 de Abril del 2015 ÉS    
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MERCANTIL DEL CANTÓN HUAQUILLAS 
10 0 Agent lAs rt. Coraoras y Pomar e Maso 198772. 

E com. 

Y REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 

Número de Repertorio: 56 
Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — O9-atr-2015 

EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL, cerca que en esta fecha se Inscriieror) ellos) 
Quieras) acto(s) 
  

1- Con fecha mueve de atril de dos ml quince queda inserto el acto o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el 
Regato de CESIÓN DE PARTICIPACIONES No 4 en las fojas S a 5 del Tomo 1 celebrado entre: (VARGAS TORRES 
'VILMA AMPARITO en calidad de CEDENTE), [PIZARRO MOROCHO FRANKLIN FABIAN en caía de CESIONARIO] 
[CAJAPE TUMBACO WISTON GUILLERMO en caíctad de CEDENTE) [COMPAÑIA DE TRANSPORTES MUAQUILLAS 
TRANSHUAQUILLAS C. LTDA. en caia de: 

Que se rafiere sos) mguerte(s) bienes) 
Tipo Bien Cód Cataural/Ident Predial No Ficha — Actos 
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